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ACUERDO 

Comercial entre el Gobierno de España y el Gobierno del Reino Hachemita de Jordania. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Acuerdo comercial entre el Gobierno de 
España y el Gobierno del Reino Hachemita de Jordania, 
el cual ha sido remitido por el Gobierno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, a 
efectos de que las Cortes Generales otorguen la autoriza- 
ción previa a la prestación del consentimiento del Es- 
tado. 

Los setiores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
17 de septiembre para presentar enmiendas al citado 
Acuerdo, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de julio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE 
ESPANA Y EL GOBIERNO DEL REINO HACHEMITA 

DE JORDANIA 

El Gobierno de España y el Gobierno del Reino Ha- 
chemita de Jordania, guiados por los principos de coexis- 
tencia pacífica y animados por el deseo de reforzar la 
cooperación amistosa entre los dos países y desarrollar y 
aumentar las relaciones comerciales sobre la base de la 
igualdad y el mutuo beneficio, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1.O 

Los dos Gobiernos se comprometen a hacer todos los 
esfuerzos posibles para facilitar y desarrollar los inter- 
cambios comerciales entre los dos países de acuerdo con 
lo estipulado en este Acuerdo. 

Artículo 2 . O  

1 .  Las dos partes contratantes se otorgaran inutua- 
mente el trato de nación más favorecida en todos los 
asuntos relacionados con el comercio entre los dos paí- 

El trato de nac ih  más favorecida recogido en el 
ses. 

2.  
párrafo anterior no se aplicará a: 

a) Las ventajas que cada parte contratantes ha otor- 
gado o pueda otorgar en cualquier momento durante el 
período de vigencia de este Acuerdo a los países vecinos 
a fin de facilitar el coinercio y tráfico fronterizo. 

Las ventajas derivadas de uniones aduaneras yio 
zonas de libre comercio de los que cada parte contra- 
tante sea o pueda llegar a ser miembro o acuerdos co- 
merciales preferenciales cuyo objetivo último es la adhe- 
sión a una comunidad económica o a una zona de libre 
comercio. 

Las preferencias que el Reino Hachemita de Jor- 
dania ha otorgado a pueda otorgar en el futuro a cual- 
quier país árabe. 

b) 

c) 

artículo 3 . O  

Las partes contratantes otorgarán, con sujeción a las 
leyes o reglamentos y reglamentaciones en vigor en am- 
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bos países, licencias de importación y exportación, si 
fueran necesarias, para los productos de origen e impor- 
tados de o exportados al territorio de la otra parte con- 
tratante. 

Articulo 4 .O 

Las partes contratantes de acuerdo con y sujetas a sus 
respectivas leyes, reglamentos y reglamentaciones, se 
otorgarán mutuamente todas las facilidades posibles 
para el tránsito de los productos provenientes del territo- 
rio de cualquiera de ellas y transportados a través del 
territorio de la otra. 

Artículo 5.O 

Los barcos mercantes de una de las dos partes contra- 
tantes que entren, permanezcan o abandonen los puertos 
de la otra parte, recibirán el trato de nación más favore- 
cida respecto de todas las facilidades y gravámenes esta- 
blecidos por su legislación para los buques mercantes de 
cualquier otro país. Este principio no se aplicará, sin 
embargo, a los barcos dedicados al cabotaje. 

Artículo 6.O 

Las partes contratantes, con sujeción a las leyes, re- 
glamentos y regulaciones en vigor en cada país eximirán: 

a) De tasas aduaneras las muestras, sin valor comer- 
cial estimable, enviadas con objeto de obtener pedidos, 
así como el material de publicidad destinado a facilitar 
la obtención de pedidos en ferias comerciales. 

b) De tasas aduaneras, pero no de los sellos y dere- 
chos impuestos a las licencias de importación y exporta- 
ción para los productos mencionados a continuación, en 
el caso de importación temporal: 

- Materiales de construcción y estructuras fijas im- 
portadas para las ferias y exposiciones oficiales de carác- 
ter internacional. 
- Bienes y artículos para ser expuestos en estas ferias 

y exposiciones. 
- Herramientas y otros artículos importados para fi- 

nes de montaje o enviados para la terminación de pro- 
yec tos. 
- Artículos destinados a fines experimentales. 
- Artículos de embalaje señalados importados para 

embalar los productos importados que tendrán que ser 
reexportados. 
- Los bienes y artículos mencionados en el párrafo b) 

de este artículo pueden, tras la terminación del período 
de importación temporal, ser o bien reexportados o bien 
consumidos en el país tras el pago de las tasas aduaneras 
y los impuestos normales si la legislación en vigor lo 
permite. 

Artículo 7.0 

Todos los pagos entre España y Jordania serán reali- 
zados en divisas libremente convertibles de acuerdo con 
la legislación en vigor sobre divisas en ambos paises. 

Las autoridades competentes en cada país otorgarán 
los necesarios permisos para transferencias de todos los 
pagos realizados al amparo de este Acuerdo. 

Artículo 8.O 

1. Los suministros de bienes y servicios en el marco 
de este Acuerdo serán realizados de acuerdo con los con- 
tratos que se concluyan entre personas naturales y jurí- 
dicas de los dos países autorizadas a realizar actividades 
de comercio exterior. 

2. Los precios y valores de los bienes y servicios en 
los contratos mencionados en el párrafo anterior se ex- 
presarán en divisas fácilmente convertibles. 

Las partes contratantes fomentarán que las respec- 
t ivas  empresas y organizaciones de ambos países reali- 
cen acuerdas a largo plazo para los suministros de dife- 
rentes bienes y servicios de interés para cada parte. 

3. 

Artículo 9.O 

Los precios por los bienes y servicios objeto de inter- 
cambio según el artículo 2.O del presente Acuerdo, serán 
establecidos sobre la base de los precios de los mercados 
mundiales. 

Artículo 10 

Los productos españoles y jornados suministradas en 
cumplimiento de este Acuerdo no serán, bajo ninguna 
:ircunstancia, reexportados a un tercer país sin la apro- 
bación previa de las autoridades competentes de los dos 
países. 

Artículo 1 1  

En caso de que las respectivas empresas de ambos paí- 
ses quisieran proteger sus intereses frente a cualquier 
reevaluación o devaluación, pueden incluir en sus con- 
tratos una cláusula asegurando los intereses de las partes 
interesadas. 
Las respectivas autoridades de los dos países en mate- 

ria de divisas aprobarán todos los pagos que resulten de 
los eventuales ajustes consecuencia de las cláusulas de 
protección monetaria que figuren en los contratos. 

Artículo 12 

Las partes contratantes facilitarán y promoverán la 
participación en ferias y exposiciones internacionales, así 
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como la organización de exposiciones individuales cele- 
bradas en el territorio de la otra parte contratante. 

Artículo 13 

Los términos de este Acuerdo continuarán rigiendo, 
incluso tras su expiración, los contratos concluidos en el 
marco del mismo y durante su vigencia. 

Artículo 14 

Con objeto de facilitar la aplicación de este Acuerdo y 
para promover el comercio y las relaciones económicas 
entre los dos países, las dos partes contratantes estable- 
cerán una Comisión Mixta que tendrá como funciones 
principales las siguientes: 

a) 

b) 

c) 

Examinar los resultados de la apiicacibn de este 
Acuerdo. 

Resolver las dificultades que puedan surgir en el 
curso del cumplimiento de este Acuerdo. 

Proponer y hacer uso de las propuestas encamina- 
das a la promoción y mayor ampliación del comercio y 
de las relaciones comerciales entre los dos países. 

La Comisión Mixta se reunirá alternativamente en 
cualquier momento mutuamente convenido en Madrid y 
Ammán, a petición de cualquiera de las partes contra- 
tan tes. 

Artículo 15 

Este Acuerdo está sujeto a la aprobación por las auto- 
ridades competentes en ambos países según el procedi- 
miento en vigor en cada uno de ellos. Entrará en vigor 
desde el día en que se produzca el canje de notas comu- 
nicando el cumplimiento de los requisitos legales en 
cada parte contratante. Su vigencia será de un año desde 
el día de su entrada en vigor y posteriormente será re- 
conducido automáticamente por subsiguientes períodos 
de un año, salvo denuncia por cualquiera de las partes 
contratantes, lo que deberá hacerse con un preaviso mí- 
nimo de tres meses antes de su expiración. 

Hecho en Madrid, el 16 de diciembre de 1980, en dos 
ejemplares, en lenguas española e inglesa, ambos textos 
igualmente fehacientes. 
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